
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
ABRIL VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

           
                    REF: EJECUTIVO SINGULAR    

                    DTE: CREZCAMOS S.A. 

                    DDO: CECILIA DEL ROSARIO VIVERO MEJIA .- 

                    RAD: 20550-4089-001-2021-00087-00 

 
De los documentos acompañados con la presente demanda, resulta a cargo de la demandada CECILIA DEL 

ROSARIO VIVERO MEJIA, una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad 

líquida de dinero a favor de la parte demandante CREZCAMOS S.A.- 

 
De conformidad con previsto en los Artículos 422 y 430 del Código de General del Proceso, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Pelaya, Cesar,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo por la vía SINGULAR DE MINIMA CUANTIA por la suma de: 

a) CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS ($4.460.686,oo) por concepto de capital, representados en el PAGARE No- No. 

1.062.912.124 anexo a la demanda  más los intereses moratorios desde el veintisiete (27) de febrero 

de hasta que se efectúe el pago total de la obligación y liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.-  

 
b) CUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS SEIS PESOS ($460.506,oo) Correspondiente a 

los intereses de plazo causados a la tasa de interés del 48.98 E.A,  Correspondiente a 4 cuotas 

dejadas de cancelar de conformidad con lo establecido en el PAGARÉ No- 1.062.912.124.-  

 
c) CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($44.772,oo) 

Correspondiente al valor del seguro obligatorio adquirido para el desembolso del crédito.-  

 
d) SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($631.360,oo) 

Correspondiente al valor de los honorarios por cobro jurídico pactados en el clausulado del PAGARÉ 

NO  1.062.912.124.-  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE a la demandada que pague a la demandante la suma por la cual se demanda en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de su notificación, más las costas del proceso.- 

 

TERCERO: ORDÉNESE dar traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) días, 

en la forma indicada en los artículos 91, 291 a 293, 108 y 301 del Código General del Proceso.- 

 

CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA a la doctora LIZETH PAOLA PINZON ROCA abogada titulada en 

ejercicio identificada con la cedula de ciudadanía No- .096.206.179 de Barrancabermeja- Santander y Tarjeta 

Profesional No- 284.887 del C.S.J.,  como apoderada judicial de CREZCAMOS S.A., representada legalmente 

por el señor JAIDER MAURICIO OSORIO SANCHEZ los términos y para los efectos del poder conferido.- 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE: 

La  Juez;                                  

 

 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
ABRIL VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

REF: PROCESO DE MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES: LEYDER TELLEZ BRAVO Y MONICA FERNANDA CASTRO OBESO  

RAD: 20550-4089-001-2021-00107-00 

 

Por reunir los requisitos del artículo 128 del Código Civil y estar comprendido dicho asunto 

dentro de la competencia de este Despacho, se  

R E S U E L V E: 
PRIMERO: Admitir la solicitud de celebración de MATRIMONIO CIVIL presentada por los 

señores LEYDER TELLEZ BRAVO Y MONICA FERNANDA CASTRO OBESO.- 

 
SEGUNDO: Cítese a los testigos los señores LUIS FERNANDO MONTERO Y LIZZYE 

GISELL VERGARA LLANOS,  para el día y hora en el que se llevara a cabo la 

celebración del matrimonio civil.- 

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto con posterioridad a ello dentro de los ocho (8) 

días siguientes, señálese fecha para la celebración del matrimonio solicitado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                            

 

 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
ABRIL VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

REF: PROCESO DE MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES: CESAR AUGUSTO BUENO CARREÑO Y YANDRIS PAOLA OROZCO FLORIAN   

RAD: 20550-4089-001-2021-00108-00 

 

Por reunir los requisitos del artículo 128 del Código Civil y estar comprendido dicho asunto 

dentro de la competencia de este Despacho, se  

R E S U E L V E: 
PRIMERO: Admitir la solicitud de celebración de MATRIMONIO CIVIL presentada por los 

señores CESAR AUGUSTO BUENO CARREÑO Y YANDRIS PAOLA OROZCO 

FLORIAN.- 

 
SEGUNDO: Cítese a los testigos los señores MILENA ESTHER RAMIREZ DE ANGEL Y 

CARLOS JOAQUIN ARIAS MORALES,  para el día y hora en el que se llevara a cabo la 

celebración del matrimonio civil.- 

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto con posterioridad a ello dentro de los ocho (8) 

días siguientes, señálese fecha para la celebración del matrimonio solicitado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                            

 

 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 


